IRREGULARIDADES EN EL DESARROLLO DE LA CAUSA  CARATULADA: "LARRETEGUY, JORGE A.; RENES ATHOS G. Y OTROS S / HOMICIDIO AGRAVADO POR ALEVOSÍA Y POR EL NÚMERO DE PARTÍCIPES Y DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS”; EXPTE. Nº 306/01
DE CARÁCTER GENERAL

1) Violación del Pacto de San José de Costa Rica al mantener con prisión preventiva mas de 4 años y 4 meses sin condena a los imputados 
Violatorio de todos los tratados de Derechos Humanos
2) Aplicación retroactiva de la ley penal

La C.S.J.N. aplico retroactivamente la ley penal sobre delitos de lesa humanidad al juzgar los casos Simón  y Clavel violando la irretroactividad de la ley
El hito histórico que marca que están aplicando la ley retroactivamente es el juzgamiento a las juntas militares por delitos comunes mientras que a nosotros nos juzgan por delitos de Lesa Humanidad

3) Separación de nuestro jueces naturales

Nos sacaron de los Tribunales Militares con un decreto el cual violaba una ley
4) La aplicación de la inversión de la prueba para llevar adelante los juicios de lesa humanidad es decir somos culpables y debemos demostrar nuestra inocencia

5) Mala interpretación de ex profeso de los tratados, al considerar que solamente cometen delitos de lesa humanidad las organizaciones o instituciones del gobierno o Estado

Cuando expresamente los tratados establecen que cometen delitos de lesa humanidad también  las organizaciones 
6) Fallos contradictorios de la Corte Suprema sobre la constitucionalidad de las leyes de Obediencia Debida y Punto Final

Existían no menos de 10 fallos a favor de la constitucionalidad de las dos leyes y esta nueva corte las declara nulas con retroactividad, habiéndose derogada anteriormente
7) Se ha tomado a la causa 13/84 (enjuiciamiento de las juntas militares) como cosa juzgada cuando no es así 

La Cámara Federal de Apelaciones de la Capital Federal cuando se plantea  la contienda negativa por la competencia para tratar la causa Margarita Belén entre ella y la Cámara de Apelaciones del Chaco expresa claramente SIC “…lo decidido y juzgado en la Causa Nº 13/84 no hace cosa juzgado respecto de quienes resulten enjuiciados en actuaciones posteriores que versaren sobre hechos también juzgados  en la causa seguida contra los ex – comandantes...”
8) Violación del principio de prescripción de los hechos imputados
Al no ser delitos de lesa humanidad por no estar tipificados al momento en que supuestamente se cometieron los mismos tendrían una calificación  que los determinarían como prescriptos por el tiempo transcurrido
9) Violación al derecho de ser juzgado dentro de un plazo  razonable

El presente caso posee un cariz particular que merece ser distinguido, porque los aquí imputados se han visto inculpados en este proceso desde su inicio mismo, desarrollándose desde hace ya más de 25 (veinticinco) años con todas las vicisitudes antes explicitadas, sin que exista aún una resolución definitiva que ponga fin a la grave incertidumbre que todo ello importa para los así sospechados.-
Se podrá discutir la posibilidad de sujetar a proceso por delito de lesa humanidad sin importar el tiempo transcurrido, respecto de una persona que recién se identificase e imputase con posterioridad, y/o -como ya se dijera- se hubiera mantenido prófuga a la espera que el simple paso del tiempo le otorgase impunidad.-
Pero de manera alguna se puede una vez identificada,  legalmente inculpada, ordenada y efectivamente practicada su interrogación y sujeción ininterrumpida a las reglas del proceso, mantenerla indefinidamente en estado de sospecha, como de hecho está aquí ocurriendo con una imputación sufrida desde hace ya más de 25 (veinticinco) años.-
No es este el caso de personas de las que nunca se hubiera sospechado, y que nuevas pruebas demostrasen su presunta participación en un delito de lesa humanidad.-

Por el contrario, aquí se trata de personas formalmente imputadas hace ya 25 años atrás, cuya declaración compulsiva fue ordenada por quien tenía a su cargo la instrucción del sumario y así se presentaron a efectuarla ya en aquel entonces, habiendo sido desde un inicio favorecidas por un juicio de valor totalmente desincriminante por parte del instructor y del tribunal designado con anterioridad a los hechos para juzgarlos, implícita y reiteradamente reconocido por diferentes otros representantes del Estado argentino, sin haber estado nunca en estado de rebeldía, desarrollándose en el ínterin y sin tener ningún grado de responsabilidad en ello, una serie innumerable de vicisitudes que llevó a estas indebidas dilaciones y tardanza más allá de toda razonabilidad imaginable
10) Juzgamiento de las juntas Militares por delitos comunes y a nosotros como de lesa humanidad
La demostración más clara y contundente de que los delitos de lesa humanidad no estaban tipificados es el juzgamiento de las juntas militares donde en ningún momento se menciona el término de delito de lesa humanidad y los mismos son juzgados por delitos comunes
11) Violación del principio de igualdad ante la ley

Se esta juzgando solamente a los militares por los delitos de lesa humanidad,  Alfonsín por el decreto 158 ordeno juzgar las tres primeras juntas militares y nunca explico ni dio razones porque no se juzgo la 4ta junta militar donde precisamente estaba el que dió la orden de traslado de Margarita Belén y esto fue antes del Indulto dado por Menem
Aun hoy que ha sido anulado el decreto 2002 por el cual se lo indulto al Grl Nicolaides nunca se lo cito ni se lo proceso hasta el día  de la fecha
12) Violación del principio de aplicación de la ley mas benigna

Este principio que tiene jerarquía constitucional  establece que si cambia el derecho, el acusado debe ser juzgado con la ley más benigna.

13) Interpretación e imputación del crimen por analogía y desconocimiento de la responsabilidad individual

La aplicación de la categoría de delitos de lesa humanidad,  la utilización de la figura de asociación ilícita y la teoría de los roles conforman un argumento por el cual se sostiene que: las FFAA fueron una gran asociación ilícita para llevar a cabo un plan de eliminación de disidentes políticos, cuyo fin era favorecer al imperialismo de EEUU.

Para lo cual recurrían a secuestrar personas, torturarlas, apoderarse de sus bienes y luego matarlas, invocando que eran subversivos.

Según este argumento todos los integrantes de las FFAA fueron cómplices en distintos grados cualquiera haya sido la función que cumplieron, pues sin la participación diferenciada de todos y cada uno  (teoría de los roles) el plan no se hubiera llevado a cabo; y por tanto, todos son responsables de crímenes contra la humanidad
14) Violación del principio NULLUM CRIMEN SINE LEGE PRAEVIA
Nadie puede ser condenado por delitos que no estaban tipificados al momento en el cual supuestamente se cometieron
15) Permanente adaptación del derecho a las necesidades políticas 
       
Modificación del C.P.P.N. para acelerar los juicios que entró en vigencia el agosto del 2008
16) Metodología empleada de ex profeso por la justicia para no tocar el fondo de los planteos, privándonos del derecho de poder acceder a una resolución del planteo
a) 1 ER PASO – Dictar el  auto de procesamiento
b) 2 DO PASO – Apelar ante la Cámara de Apelaciones
c) 3 ER PASO – La Cámara de apelaciones rechaza por motivos ajenos al fondo de 
     la cuestión
d) 4 TO PASO – Se plantea el recurso de Casación presentándola ante la Cámara
de Apelaciones y obligando a escribir sobre motivos ajenos al fondo de la cuestión
e) 5 TO PASO – La Cámara Federal rechaza el recurso de casación, ya por motivos 
     ajenos al fondo de la cuestión
f) 6 TO PASO – Obliga a ir en queja al Tribunal de Casación pero siempre ya por 
     motivos ajenos a la cuestión
g) 7 MO PASO – El Tribunal de Casación rechaza la queja y por lo tanto  nunca se 
     trato el fondo de la cuestión
Para ejemplo tenemos en la causa la nulidad de la noticia criminis hemos llegado a la corte suprema de justicia y los jueces de  ninguna instancia han tenido las atribuciones de hombre para tratar el fondo de la cuestión

Debo decir que se ha demostrado en el juicio que el documento que es la noticia criminis en la causa Margarita Belén que

· Que el supuesto autor (Sr. Villasuso) ha declarado ante escribano publico y ante el instructor desconociendo su autoría y pidiendo su propia pericia caligráfica y química (1985)
· Que el supuesto autor (Sr. Villasuso) ha declarado ante la Comisión de Derechos humanos en su lecho de muerte y delante de escribano publico negando la autoría del documento la grabacion fue agregada a la causa 13/84 por el Dr. Tissembaun y negada en el Chaco (informe de la Comisión) (1985)
· Que el supuesto autor (Sr. Villasuso) ha declarado públicamente a través de los diarios  del Chaco y Corrientes que no ha sido el autor de ningún documento relacionado con Margarita Belén ni con el Ejército (1985)

· La pericia caligráfica ha dado ha dado que lasa firmas estampadas en el documento son falsas (1985)

· La pericia química determinó que la tinta utilizada para falsificar las firmas era del tipo empleado por el Dr. Gait (1985)

· Que el Sr. Perini 14 años después de estos resultados lo denuncia al Dr. Gait como autor intelectual y falsificador de las firmas estampadas en el documento (Por supuesto nunca se sustancio la causa)

SIN LUGAR A DUDAS SI ALGUN JUEZ O TRIBUNAL TRATA EL FONDO DE LA NULIDAD PLANTEADA (NOTICIA CRIMINIS) TIENE DE FALLAR LA FALSEDAD DEL DOCUMENTO Y SE CAERIA AUTOMATICAMENTE TODO EL EXPEDIENTE

17) Negación de excarcelaciones bajo fianza y violación del principio de inocencia 

Sistemáticamente se nos han ido negando todas las excarcelaciones al extremo tal de haber presentado en el Juzgado Federal de Resistencia Dr. Skidelsky en diciembre del año 2007 y nunca fueron contestadas, ni rechazadas ni anuladas, NADA
Pero vamos a desarrollar lo pasado con una de las excarcelaciones solicitadas

14-07-05 Se presentan las excarcelaciones en el Juzgado del Dr. Skidelsky

16-08-05 Resuelve el Juez Federal rechazar las excarcelaciones

24-08-05 Dr. Pujol Apela a la Cámara Federal de Apelaciones del Chaco el

      rechazo de la excarcelación

09-03-06 7 meses después la Cámara Federal de Resistencia compuesta por

el Dr. Saife y la Dra. Niremperger rechazan la excarcelación 

utilizando como fundamento la aplicación del derecho penal del 

enemigo

29-03-06 Dr. Pujol apela ante Casación, el rechazo de la Cámara Federal de


Apelaciones del Chaco

29-03-07 30-06-06   Dr. Molero apela ante Casación, el rechazo de la Cámara Federal de Apelaciones del Chaco, este abogado representando a los dos policías imputados en  la Causa Margarita Belén (Carballo-Chas) 

30-06-06 La Sala IV del Tribunal de Casación resuelve dar la excarcelación a

los dos policías (Carballo y Chas) ordenando la separación de los jueces (Dres. Saife y Niremperger de la Cámara de Apelaciones del Chaco por haber aplicado el derecho penal del enemigo
Es decir que en casi un año los dos policías lograron salir excarcelados hasta el día de la fecha

21-09-06 6 meses después de haber recibido las excarcelaciones la Sala II del tribunal de Casación se inhibe y se la pasa a la Sala IV para evitar fallos contradictorios (stripitus jury)
                   La Sala IV rechaza la inhibición y se las remite nuevamente

Junio 2007La Sala II Confirma el rechazo de la excarcelación aplicando el derecho penal del enemigo, hecho que mucho mas tarde confirma la C.S.J.N.
2008       La Corte Suprema de Justicia de la Nación confirma el rechazo de     las excarcelaciones ratificando con ello la aplicación del derecho penal del enemigo impuesto por la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia

PERO EL HECHO CONCRETO QUE HACE MAS DE 4 AÑOS Y 4 MESES QUE ESTAMOS PRESOS

DE CARÁCTER PARTICULAR

1) INACCION SOSPECHOSA DE LA DRA. ALCIRA VANEGAS – noticia criminis
Que el Expediente Nº 51.640 se inició a partir del requerimiento de instrucción judicial, interpuesto en fecha 02/01/84, por la Sra. Agente Fiscal de Feria del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, Dra. Alcira L. Vanegas, por ante el Juzgado de Instrucción Nº 2.
Que en la causa 306/01 sobre el enfrentamiento en Margarita Belén esta acreditado
· Fojas 495/496 declaración de Eduardo Pío Ruiz Villasuso  ante Escribano Público negando toda autoría de las supuestas notas y cartas documentos atribuidas al  mismo
· Fojas  503/504 declaración de Juan Carlos Camino denuncia que las hojas con los dos sellos de la Brigada de I VII fueron robadas por el Dr. Gait
· Fojas  518 declaración de Villasuso donde deja expresamente aclarado que el 9 de octubre de 1984 le presenta una Demanda Penal al Dr. Gait por el robo de un tractor siendo su apoderado  el Dr. Hurtado, QUEDANDO A PARTIR DE LA PRESENTACION DE DICHA DEMANDA, CONSECUENTEMENTE, DESAPODERADO
· Fojas   583/600 Pericia Caligráfica del Sr.  Villasuso  que demuestra que las firmas son falsas en los distintos escritos que se le atribuyen.
· Fojas   707/713 Pericia Química sobre los sellos y tintas usadas para falsificar las firmas del Sr. Villasuso, que demuestra que la tinta con que se falsificaron las firmas son iguales a la tinta usada por el Dr. Gait
· Fojas  78 del expediente de la Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco 45/85 Tierno Patricio Blas y otros  s/ apremios ilegales y homicidio agregados a esta causa a fojas 3359/3360 donde esta el recorte periodístico de la entrevista realizada por el Diario El Norte al señor Villasuso donde  no solo niega la autoría de las supuestas cartas, sino que directamente y como sería lógico lo acusa al Dr. Gait, de armar todos los hechos que se le atribuyen.

· Fojas 862/ 68 número interno del expediente agregado que tiene un total de 86 fojas (o foliación de la Cámara Federal de Buenos Aires en la causa 13 – Nros  11357/11359)  desgravación de la cinta, donde figura el ultimo interrogatorio realizado al Sr. Villasuso,  en su lecho de muerte, donde niega 7 (siete) veces haber estado presente  en  Margarita Belén, durante los hechos que se investigan.
· Expediente 633/99 Jorge Perini s/ denuncia 
Donde el Sr. Perini lo denuncia al Dr. GAIT como autor material y falsificador de las firmas del Sr. Villasuso estampadas en la carta documento
· Maniobra realizada por la Fiscal Vanegas, Tissembaun y otros demostrando el incumplimiento de los deberes de Funcionario Público
La Fiscal Vanegas no alega como lo expresa el Juez, sino que  a fojas 52 expresa “... II.- HECHO: Conforme la versión periodística en que baso este requerimiento, extraída la “noticia críminis” tanto de la publicación de carácter nacional: “LA SEMANA”, como el diario local “NORTE” del 26 de diciembre de 1983, se tiene:...” 
La misma fiscal a fojas 54 expresa: “Siempre siguiendo la mencionada información hasta el momento anónima, también habrían tenido conocimiento posterior del hecho....” 

Dicha actitud demostraría lo extraño del inicio del sumario instruido por la fiscal Vanegas, y su incumplimiento de sus responsabilidades como Funcionario Público, que pone de manifiesto por lo siguiente:

· Si la revista La Semana fue publicada el 23-12-76 y la publicación en el diario salió como lo expresa la fiscal el 26-12-76, porque no actuaron las distintas fiscales de los distintos Juzgados Provinciales.
· Llama la atención, porque la fiscal como primera medida, existiendo una denuncia de tal magnitud,  no le pidió antecedentes al diario Norte, de forma tal de comprobar la información.
· Porque si diligencio un oficio al Diario Norte pidiendo se publique una convocatoria a testigos del enfrentamiento de Margarita Belén no le pidió el documento del cual había realizado la nota

· Si lo hubiese hecho el diario Norte le hubiese entregado la nota firmada por Villasuso, tal cual fue agregada a fojas 584/601, y que luego se comprobara su falsedad. 
· Por lo tanto las notas no eran anónimas como lo expresa la fiscal,  sino que no realizó, por que no le convenía o no le interesaba, o no podía hacerlo, el mínimo esfuerzo para averiguarlo. 

· Que hubiese pasado si en vez de citar al señor  Tissembaun como diligencia probatoria Nº 6 lo hubiese citado al señor Villasuso, presunto autor de la supuesta denuncia.
· Que hubiese pasado si en vez de citarlo al Dr. Tierno, como diligencia probatoria Nº 7, de quien extrañamente y a solo 3 días de la investigación y teniendo solamente los recortes, ya conocía que era abogado y que vivía en La Plata. 

· Que hubiese pasado si la fiscal hubiese hecho lo que debía y se hubiese citado al señor  Villasuso a ratificar o rectificar su supuesta denuncia.
· Este cúmulo de rarezas nos lleva a la convicción que a partir de ese  momento se comenzó a tramar una maniobra que termina con nuestra detención , sustentada en documentos falsos, tal como se  ha demostrado a fojas 584 a 601 – pericia caligráfica que demuestra la falsedad de las firmas atribuidas a Villasuso – a fojas 706 a 714 – pericia química que demuestra que las firmas falsas fueron confeccionadas con la tinta que utilizaba el Dr. GAIT (que extraño no)   a fojas 77 a 78  - del expediente 45/85 de la Cámara de Diputados del Chaco caratulado Tierno y otros s / apremios y homicidio,  agregado a la causa – donde Villasuso niega la autoría de las distintas notas y cartas, a fojas 862/68 (foliación interna porque la foja 862 tiene 86 hojas,  es la misma foja con que nos acusa en la indagatoria) – desgravación de la declaración de Villasuso en su lecho de muerte, tomada por Tissembaun,  donde niega 7 veces saber algo sobre Margarita Belén, a fojas 495 a 496 Declaración de Villasuso ante Juez Militar y en presencia de un escribano donde niega la autoría de todas las notas y cartas, a fojas 518 declaración  ante Juez Militar donde aclara entre otros aspectos la denuncia penal por robo contra el Dr. GAIT el 09-10-84  (que extraño no) a fojas 503 a 504 declaración de Carlos Camino denunciando y acusando al Dr. GAIT de ser el autor del robo de dos hojas con los sellos de la Brigada (que extraño  no)

2) CASO CONTRADICCION DE AUAT CON RESPECTO A LA COMPETENCIA

El escrito del Fiscal  Auat de fecha 19/06/2001 (fs 2078/2080) donde expresa la incompetencia del juez para tratar la inconstitucionalidad, establece algo mucho mas importante y es que a fojas 2079 vta en el punto II.- dice claramente que “... a mi juicio no se ha producido ningún cambio de situación que impida la aplicación de la resolución de la corte, es mas lo único nuevo en la materia se circunscribe a la contienda de incompetencia en autos...”

“... si la causa en examen guarda relación con la que se tramita en la Ciudad de Rosario ante la Cámara Federal de  esa ciudad caratulada  “Investigación de los hechos ocurridos el 13-12-76 en la localidad de Margarita Belén Chaco”


“...entiende que dicha acción de inconstitucionalidad se debe tramitar en la causa judicial  radicada en la Cámara Federal de Rosario. ello es así en tanto toda declaración de inconstitucionalidad no puede efectuarse en abstracto, debe tratarse de una causa judicial o de un caso concreto...”

COMO ES POSIBLE QUE EN DETERMINADA FECHA (19/06/2201) EL FISCAL DICTAMINE QUE SKIDELSKY NO ERA COMPETENTE Y LUEGO EL 20-02-2003 ACEPTO QUE LO FUERA
3) CASO TOMAR LA CASUA 13/84 COMO COSA JUZGADA
Creo que es importante que se tenga en cuenta lo determinado en su momento por la Cámara Federal de Apelaciones de la Capital Federal y lo cual es trascripto por el mismo juez en el párrafo anterior “...lo decidido y juzgado en la Causa Nº 13/84 no hace cosa juzgado respecto de quienes resulten enjuiciados en actuaciones posteriores que versaren sobre hechos también juzgados  en la causa seguida contra los ex – comandantes...”


Ya que el mismo Juez utiliza dicha sentencia para acusarnos en las Declaraciones Indagatorias cuando cita las fojas 2213/2275, donde obra una copia de la sentencia del caso 678

4) CASO RESOLUCION EN ABSTRACTO DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS DOS LEYES
Que el Juez a fojas 2090 vuelta en el punto II.-  en el segundo  párrafo, de su simple lectura surge que el  mismo,  estaría faltando  a la verdad cuando dice “... este orden de prelación  en la resolución de las cuestiones debe establecerse, en virtud de que  el planteo de inconstitucionalidad de las leyes citadas se efectúa en el marco del proceso judicial que se genera a partir de la investigación de los hechos ocurridos en la localidad Margarita Belén ya citados, causa esta que como se señalara, se encuentra radica actualmente ante la Cámara Federal de Apelaciones Rosario 
Cuando expresa en el párrafo siguiente “... razón por la cual puede validamente colegirse que el planteo de inconstitucionalidad se introduce dentro de un proceso cuyo objeto principal no es la posible declaración de inconstitucionalidad, sino otro distinto...”

Resulta  a fojas 2092 vta del 1er al 4to párrafo, donde el señor Juez materializa la nulidad y lo hace cuando dice “... Que lo que pretende, es promover el control de constitucionalidad de dos normas federales.

Que para realizar ese examen,  resulta menester traer la causa que se sustanciara por los hechos mencionados, la que se encuentra archivada desde el 23 de noviembre de 1989 por los motivos expuestos.

Que no estando en discusión, a esta altura cabe formularse la siguiente pregunta

Puede resolver en forma originaria, un planteo de inconstitucionalidad el tribunal superior que actualmente detenta la causa...”

Si analizamos lo expresado por el señor Juez, el mismo, a partir de aquí, da por hecho su competencia para tratar la Inconstitucionalidad de las Leyes,  cuando el mismo esta reconociendo que no tiene la causa en su poder y es mas,  cuando no sabe siquiera  si la Cámara Federal de Rosario se la va a remitir. 
Lo concreto y real es que a fojas 2094 vta declara su competencia sin saber que respuesta iba a dar  la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario, con lo cual queda demostrado que lo hace en abstracto
Se consuma en esta resolución del Juez algo que es mucho mas grave y es a nuestro entender, faltar a la verdad, cuando se dirige a la Cámara Federal de Apelaciones  de Rosario, en razón que  cuando le solicita  la remisión de lo actuado y explica las causales que fundamentan dicho requerimiento,  dice a fojas 2094 vta en el punto III.- “... REQUERIR a la Excma. Cámara Federal de Apelaciones de Rosario, la remisión de las actuaciones caratuladas: “Investigación de los hechos ocurridos el 13 de diciembre de 1976 en la Localidad de Margarita Belén (Chaco) durante el enfrentamiento producido entre fuerzas legales y elementos subversivos”, expediente Nº 51640; a fin de resolver conforme lo resuelto en el punto 1) precedente...”

Para tener una idea de porque apreciamos que el señor Juez,  estaría faltando a la verdad, cuando se dirige a la  Cámara federal de Apelaciones de Rosario, transcribimos el punto I.- que dice “...DECLARAR LA COMPETENCIA de este tribunal para entender en el planteo de inconstitucionalidad de las leyes 23.049 y 23.051, efectuado a fs 1/41, por el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS)...”
13 – 06 – 2003   
Recibo del Juzgado Federal por el expediente traído de Rosario (fojas 2163)
04 – 12 – 2001  
Es decir 18 meses  antes de tener el original a la vista declara la competencia, lo que demuestra con toda claridad que su resolución la hace en “abstracto”. 
06 – 03 – 2003 
En la misma sentencia de Inconstitucionalidad el señor Juez Federal, DEJA PERFECTAMENTE ESTABLECIDO QUE LA SENTENCIA LA REALIZA EN ABSTRACTO cuando él mismo  le pide que se declare incompetente a la Cámara Federal de Apelaciones  de Rosario, para seguir actuando en el expediente Nº 51.640 y lo remita a los efectos de poder continuar con la instrucción del sumario en esta jurisdicción , dejando con esta actitud al descubierto la maniobra llevada a cabo entre el CELS, el Juez Federal y el Fiscal Federal Auat por lo siguiente:

a) Dicta una sentencia de Inconstitucionalidad cuando todavía no tenia definida su competencia, tal cual lo reconoce al solicitarle a la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario que lo haga.
b) Dicta una sentencia sin tener el sumario a la vista, ni  abierto según obra foja 2163 donde esta el cargo de recepción del expediente con fecha 13-06-2003 es decir 3 meses después de la sentencia. 

5) MANIOBRA PARA DESPLAZAR A LA CAMARA FEDERAL DE  APELACIONDES DE RESISTENCIA LLEVADA A CABO POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION DR. RIGHI, EL COFISCAL DR. DE LUCCA, EL FISCAL FEDERAL DR. AUAT Y EL JUEZ FEDERAL DR. SKIDELSKY
20 – 07 – 2003 
La Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia ordena nuestra libertad cuando el defensor oficial nuestro presento un “HABEAS CORPUS”, los miembros de la Cámara Dres. María Beatriz Fernández. Tomas J. Inda y Diomedes G. Rojas al aplicar el habeas corpus optaron por el apartado b) del C.P.P.N que establece que fuimos detenidos ilegalmente por ORDEN ESCRITA DE JUEZ INCOMPETENTE
Si bien en la resolución no trata el tema de la competencia por no corresponder, sin lugar a dudas habían dejado clara la posición de la Cámara frente a un incidente de competencia

15 – 07 – 2003 
Nuestro defensor Oficial plantea el incidente por la competencia y el Juez Federal recién rechaza la declinatoria de competencia 
11 – 03 – 2004 

El Juez Federal Dr. Skidelsky rechaza es decir 8 meses después
Pero que paso en esos 8 meses que se tomo el Dr. Skidelsky para rechazar la declinatoria de competencia
SEPTIEMBRE - 2003

a) El Procurador General de la Nación Dr. Righi comisión como refuerzo a la fiscalía del Dr. Auat al Dr. De Lucca para ayudarlo en la maniobra
b) El Dr. Auat y el Dr. De Lucca presentan:

· Una denuncia en la Justicia Federal por prevaricato contra la Cámara Federal de Apelaciones que nos había dejado en libertad

· Una denuncia en el Consejo de la Magistratura para realizarle un jury a la Cámara Federal

· Pide automáticamente se inhiban de tratar todo expediente que tenga que ve con los delitos de Lesa Humanidad

· Ponen a dedo  a los jueces Toledo – Mathe y Arduino como Conjueces formando una Cámara para tratar los expedientes relacionados con los delitos de lesa humanidad 

· Nunca fuimos nosotros ni nuestros abogados notificados del raro y sospechoso sorteo para la elección   de estos jueces

PERO VEAMOS QUE PASO CON LAS DENUNCIAS Y QUE REALMENTE DEMUESTRA LA MANIOBRA DELICTUAL DE LOS DOS FISCALES EL PROCURADOR Y EL JUEZ FEDERAL
DENUNCIA PENAL POR PREVARICATO EN SEDE FEDERAL
09 – 12 – 2003 

El Conjuez Federal Dr. Alcántara designado para tratar la denuncia penal por  prevaricato RECHAZA de plano la denuncia
23 – 03 – 2005 

La Cámara Federal  formada por los Conjueces Toledo, Mathe y Arduino designados para tratar la denuncia penal por  prevaricato RECHAZAN de plano la denuncia

JULIO – 2007  

El Tribunal de Casación, abocado a tratar la denuncia penal por  prevaricato RECHAZAN de plano la denuncia
DENUNCIA PENAL POR PREVARICATO ANTE CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
16 – 03 – 2006 

El Consejo de la magistratura por 6 votos contra 3 RECHAZO DE PLANO LA DENUNCIA
SI ESTO NO FUE UNA MANIOBRA SOSTENIDA EN DENUNCIA FALSAS PARA SACAR LA CAMARA QUE FUE
QUE NOS PASO A NOSOTROS
28 – 04 – 2005

La Cámara Federal de Resistencia formada por los Dres. Toledo, Mathe y Arduino nos rechaza el expediente iniciado 9 meses antes por la competencia del Juez Federal de Resistencia Dr. Skidelsky
6) LA CONNIVENCIA ENTRE JUEZ, FISCAL Y QUERELLANTES
28–05–2001  
Se presenta el CELS planteándose como  querellante y la Inconstitucionalidad y la relación con la  causa Margarita Belén  04-12-2001 (fojas 1857 / 2073).

06–06–2001  
Corre vistas al Fiscal federal  Auat de la presentación del CELS.

11–06–2001 
El Fiscal Federal Auat pide que como paso previo se agregue el Expediente 108/98;  Acuña; Pereyra; Sobko y Otros s / Presentación (Llamado Juicio por la Verdad),  acto este que no tiene absolutamente nada que ver con la Inconstitucionalidad planteada por el CELS, lo cual se desprende de la simple lectura del escrito de fojas 2078 / 2080    presentada por el fiscal  Auat y donde no menciona una sola foja del citado juicio,  para sostener la solicitud por el realizada. 

Lo hace en mención a que se trata del mismo hecho, situación  ya conocida,  porque el mismo fiscal había participado de dicho juicio como Fiscal Federal,  junto precisamente al Juez Skidelsky. 
El señor Fiscal Federal agrega  a una  causa  testimoniales obtenidas  en el llamado   “Juicio por la Verdad”, que guarda relación  con el hecho que se investiga en la causa y  donde además no tuvieron derecho a defensa los imputados en esta causa, en razón de  no haber estado representados.

13–06–2001  
El Juez autoriza a agregar  lo actuado en el denominado Juicio por la Verdad (fojas 2077)

19–06–2001 
El Fiscal  Auat plantea desde varios puntos de vista la incompetencia del Juez Federal de Resistencia, aclarando perfectamente que el planteo de Inconstitucionalidad debe presentarse  en Rosario (fojas 2078 / 2080)

04–12–2001  
Se declara competente el Juez Federal de Resistencia  (fojas 2083 / 2094 vta) 

18–12–2001 
Apela el Fiscal Federal Auat la decisión del Juez de declararse competente

08–07–2002  
Resuelve el Juez  a fojas 2099 no hacer lugar a la apelación del Fiscal Federal pero en el primer  párrafo, tal cuál ha ocurrido en otras oportunidades,  se confunde y expresa “...que a fojas 2078/2080 el Fiscal Federal actuante realiza un planteo de inconstitucionalidad de la presente causa y que resulta incompetente este tribunal para entender en la misma, por los fundamentos allí esgrimidos...”  

Lo  extraño es que el juez sabía lo que iba a hacer el Fiscal Federal Auat el 20 de febrero del 2003 es decir  5 meses mas adelante, ya que es la fecha en la cual el Fiscal Auat cambia de opinión y presenta el planteo de inconstitucionalidad de las dos leyes. (ES ESTO CONNIVENCIA O QUE, NO SON DOS MINISTERIOS DISTINTOS, NO ES EL FISCAL UN ELEMENTO DE CONTROL DEL JUEZ)

Se reitera que llama la atención que el Fiscal Federal Auat no haya apelado  la decisión del señor Juez Federal.

Que situación, que se desconoce, por no estar reflejada en el Expte, lo hizo cambiar tanto de opinión al Fiscal Federal sobre la Incompetencia del señor Juez Federal de Resistencia. 

El trámite de las idas y venidas de fotocopias del expediente , resoluciones, acordadas, etc.,  terminan recién el  13–06–2003 es decir 4 meses después de que el fiscal presente el pedido de Inconstitucionalidad de las dos Leyes,  allanándose de esta forma  a lo dispuesto por el CELS. 
 20–02–2003  
Fiscal Federal  Auat presenta Inconstitucionalidad de las dos leyes (fojas 1814/1850)
PERO PARA QUE NO QUEDEN DUDAS

22–08–2002  

El Juez Federal Dr. Skidelsky declaro al cerrar la testimonial de Mario Mendoza a fs 621/627 en el juicio por la verdad  Expte 108/98 “… que realmente estamos trabajando muy fuertemente con la fiscalía y la querella para llegar a la verdad real de este trágico acontecimiento…” hecho este reconocido por el mismo Juez al inhibirse en la causa Caballero al ser recusado por dicho comentario
7) CAMBIO DE LAS PRUEBAS DE LA INDAGATORIA
El Juez Federal cuando nos indagó enuncio todas las pruebas que están a continuación,  es decir contra las cuales yo debo desarrollar nuestra estrategia de defensa, pero al dictar el Auto de Procesamiento las cambió es este caso están remarcadas en negritas Y NOS AGREGO PRUEBAS QUE NUNCA FUIMOS NOTIFICADOS
	FOJAS
	PRUEBA ACUSATORIA

	19/24
	Requerimiento fiscal de la Dra. Vanegas

	71
	Informe del Intendente de Resistencia sobre el movimiento de cuerpos el 13-12-76

	101vta
	Respuesta de Investigaciones sobre el incendio de las oficinas en marzo 1977

	104
	Respuesta del GA 7 – no se encuentra documentación por haber pasado los 5 años

	155/156
	Investigaciones responde informando que por el incendio no posee información

	171/72/73
	Memo de entrega de detenidos a Renes/ Nota de la policía a la U 10 remitiendo presos/ Nota ingreso de detenidos de la U 7 a la Alcaldía In forme del Área Militar en  los tres primeros falta Zamudio

	192/93
	Informe sanidad policial sobre cuerpos examinados contradicción con partidas de defunción 

	201
	Comunicación del Área militar a la Policía aclaración de por porque no figura Zamudio en la lista

	203
	Recibo firmado por Patetta de elementos de los detenidos

	206
	Informe de la Alcaidía a Dpto. de Informaciones Pol. Sobre entrega de presos – falta Zamudio

	207/208/213
	Recibo de  Patetta – fotocopia del libro de novedades de la Policía – se registra cierre de ruta

	225/226
	Actas de defunción

	253/258
	Declaraciones de la Sra. Zamudio

	265/276
	Exámenes médicos forense

	281/282vta
	Declaraciones de incompetencia del Juzgado de 2da Nominación y remisión al Juez Federal

	285/288 y ratificaciones
	Denuncia esposa de Yedro

	324/325
	Declaración DE Carballo

	343/435
	Croquis del lugar del hecho

	369/370
	Declaración del Coronel Hornos

	447/468
	Fotos de la reconstrucción

	469/470
	Declaraciones de Nicolaides

	505/508
	Fotocopia de la revista de la semana

	526/527
	Informe del Jefe de la Ca Com. 7

	537
	MMC Br I VII a Área 234 (Formosa) informativo Área 233 (Chaco)

	538
	MMC de traslado de presos

	539
	MMC de traslado de presos

	548/562vta
	Informe sobre ordenes de detención existentes sobre Yedro y Pierola – Zamudio feneció quedan en el aire dos que puede haberse ordenado la detención por radiograma policial, en cuyo caso no tiene constancia la Jefatura

	567
	Informe policial no hay constancia de las esposas, no hay constancias de las actuaciones policiales

	571vta
	Informe de la Policía que no obran antecedentes de sumarios

	626628
	Informe sobre libros de los cementerios

	648657
	Nota de la Municipalidad remitiendo los libros del cementerio

	660661
	Declaración de Uralio Fernández

	662vta
	Declaración de Mabre  Centurión

	694
	Nota JIM 59 pidiendo datos sobre el rastrillaje posterior

	695vta
	Respuesta de la Policía informando que no obran antecedentes de que personal participo del rastrillaje

	698/699
	Declaración de Rodolfo Gómez Auxiliar del Dr. policial Grillo

	700vta
	Declaración de Oscario Verón   Auxiliar del Dr. Policial Grillo

	743vta
	Nora del JIM 59 solicitando sobre entrega a la columna de Zamudio

	754vta
	Nota del padre de Pereyra al JEMGE

	767/774
	Ratificación de Pereyra de los términos de las denuncias

	779
	Diligencia de interrogatorio de Baguear

	783/784
	Declaración de Baguear

	855
	Carátula Poder  Judicial del Chaco

	859
	FALTA

	862
	Nota de remisión de la Cámara Federal de Buenos Aires

	985/986
	Memo interno de la Policía donde se in forma traslado de detenidos, figuran solo 12

	1194/1196
	Declaración  Roldan ante el JIM 59

	1208/1209
	Declaración  Giménez Fermín  ante el JIM 59 

	1211/1212
	Declaración  Gauna Antonio ante el JIM 59

	1214/1215
	Declaración  Luis Albano Rossi ante el JIM 59

	1216/1217
	Declaración  Almada Santiago ante JIM 59

	1218/1219
	Declaración  Antonio Ricardo Uferer ante el JIM 59

	1220/1221
	Declaración  Eduardo Luque ante al JIM 59

	1225/1226
	Declaración  Roberto Cejas ante el JIM 59

	1227/1228
	Declaración   José Niveyro ante JIM  59 

	1232/1233
	Declaración    José Luis Valenzuela ante el JIM 59 

	1235/1236
	Declaración  Aranda Carlos ante el JIM 59

	1254/1255
	Declaración   Galo Adolfo ante el JIM59

	1260/1261
	Declaración   Eusebio Dolores Esquivel  ante el JIM 59

	1268/1269
	Declaración   Hugo Ramón Barua ante el JIM 59

	1322/1323
	Declaración   Cristóbal Martínez Cortés ante el JIM 59

	22l3/2275
	Copia de la Resolución de los casos 678/683 en la causa 13/84 de la Cámara Federal de Buenos Aires 


8) CASO DENUNCIAS POR FALSO TESTIMONIO
HEMOS denunciado penalmente por falso testimonio y nos HEMOS presentado como querellantes y nunca a lo largo de mas de 3 (tres) años, ni siquiera se nos ha contestado, incluso se han utilizado esas declaraciones para imputarnos los delitos y ahora el Juez Federal Dr. Skidelsky ha decidido que guardan conexidad con la causa y le pasa la resolución de las mismas al tribunal oral
a) ARANDA, Julio Baltasar: presentada el 19-10-05 – ratificada  – presentados como querellantes el 10/03/06.-
b) ARANDA, Carlos Raúl: presentada el 19-10-05 – ratificada  – presentados como querellantes el 10/03/06.-
c) AGUIRRE, Carlos Erasmo: presentada el 11-11-05 – ratificada  – presentados como querellantes el 10/03/06.-
d) MENDOZA, Mario: presentada el 19-10-05 – ratificada  – presentados como querellantes el 10/03/06.-
e) NIVEYRO, José: presentada el 15-11-05 – ratificada  – presentados como querellantes el 10/03/06.-
f) DOMINGUEZ, Miguel: presentada el 22-11-05 – ratificada  – presentados como querellantes el 12/02/07. En este caso se presento una ampliación de la denuncia el 12-02-07, constituyéndonos en el mismo acto, como  querellantes.-
g) RAMIREZ, Francisco: presentada el 22-11-05 – ratificada  – presentados como querellantes el 12/02/07.-
h) ALEJANDRIA, Norma Isabel: presentada el 28-11-05 – ratificada  – presentados como querellantes el 12/02/07. En este caso se presento una ampliación de la denuncia el 12-12-05, constituyéndonos en el mismo acto como querellantes. También se presentó un hecho nuevo a raíz de las pericias el 12-02-07.-
i) GODOY, Norma Lucia: presentada el 28-11-05 – ratificada  – presentados como querellantes el 12/02/07. En este caso se presento una ampliación de la denuncia el 12-12-05, constituyéndonos en el mismo acto como querellantes.-
j) MEZA, Nilda Irma: presentada el 20-01-06 – ratificada  – presentados como querellantes el 10/03/06.-
k) AGUIRRE, Daniel Omar: presentada el 01-12-05 – ratificada  – presentados como querellantes el 10/03/06.-
l) HIPPER, Raúl Martín: presentada el 12-02-07 – no nos han citado a ratificarla.-
m) UFERER, Antonio Ricardo: presentada el 12-02-07 – no nos han citado para ratificarla.-
n) PEGORARO, Armando Alfredo: presentada durante nuestra detención en el Penal de Campo de mayo.-
o) CORTEGOZO BASILIO: presentada durante nuestra detención en el Penal de Campo de mayo.-
9) GRAVES CONTRADICCIONES ENTRE LOS TESTIMONIO DE LOS DETENIDOS EN LA ALCAIDIA EL 12/12/76 A LA NOCHE (SUPUESTAS TORTURAS) 

Pero para que se tome real conciencia del trabajo llevado a cabo por el Juez Federal que acepto como ejecutadas las supuestas torturas el 12/12/76,  se realiza este pequeño cuadro de actividades de los distintos detenidos confeccionado de acuerdo a sus declaraciones.

CUADRO COMPARATIVO DE DECLARACIONES

	Celda
	Distancia

al comedor
	Apellido
	18

a

19
	19

a

20
	20

a

21
	21

a

22
	22

a

23
	23

a

00
	00

a

00
	01

a

02
	02

a

03
	03

a

04
	04

a

05

	
	
	Rossi
	
	
	///////
	///////
	///////
	///////
	
	
	
	
	

	“A”
	8 mts
	Cejas
	
	
	
	
	
	
	///////
	
	
	
	

	
	
	M. Cortés
	
	
	
	
	
	
	
	///////
	
	
	

	
	
	Almada
	
	
	
	
	///////
	///////
	///////
	///////
	///////
	
	

	
	
	Valenzuela
	
	
	
	///////
	
	????
	????
	????
	????
	????
	????

	“B”
	14 mts
	Galo
	///////
	///////
	///////
	
	
	
	????
	????
	????
	????
	????

	
	
	Barua
	
	
	
	///////
	///////
	///////
	///////
	///////
	///////
	
	

	
	
	Uferer R.
	
	
	
	///////
	///////
	///////
	///////
	///////
	///////
	
	

	
	20 mts
	Luque
	
	
	
	///////
	///////
	///////
	///////
	///////
	
	
	

	“1”
	
	Esquivel
	
	
	
	
	
	
	
	///////
	
	
	

	
	
	Mendoza
	
	
	///////
	///////
	
	///////
	///////
	
	
	
	

	
	
	Giménez
	
	
	
	
	
	///////
	///////
	
	
	
	

	“2”
	26 mts
	Aranda C.
	
	
	
	///////
	///////
	///////
	///////
	///////
	
	
	

	
	
	Aguirre E.
	
	
	
	
	///////
	///////
	///////
	///////
	
	
	

	
	
	Roldan
	
	
	
	
	
	
	
	///////
	///////
	///////
	///////

	13
	38 mts
	Zarate
	
	
	
	
	
	
	///////
	
	
	
	

	
	
	Niveyro
	
	
	
	
	///////
	///////
	
	
	
	
	


	///////////////////////  Horas durante las cuales el testigo sintió los ruidos, gritos, golpes, corridas de sus

                           compañeros

	EN BLANCO    Horas durante las cuales el testigo realizó hasta las 2100 hs actividades normales, 

                           la cena, el baño y el toque de silencio en forma normal y a partir de las 2100 hs 

                           horas durmió     

	??????????????  Horas en las cuales los testigo han declarado puntualmente que se escucharon            

                            voces solamente o que no se escucharon ruidos 


Frente a una pregunta libre y que consistía en que narre libremente los hechos del día 12-12-76  (y  no  condicionada  como  es  normal  en  los  distintos  testimonios tomados  por  la  Comisión   y  que  corresponden  a  las  declaraciones  ante  la Cámara  de  Diputados  de  la  Provincia  del  Chaco)  nos  encontramos  con lo siguiente:

De 16 testimonios del Sumario Militar hoy causa 306/01 según las fojas que se indican a continuación de cada apellido. 

1ra Conclusión
Para ingresar al baño se debe ingresar al pabellón es decir entre el comedor  y el baño existe una reja de acceso al pabellón de la Planta Baja.

2da Conclusión
11 (once) Ex detenidos subversivos (sobre 16 interrogados) declaran que no volvieron a ingresar al pabellón una vez retirados al comedor  los detenidos que formaron parte de la columna de traslado militar.

Esquivel (1260) Celda “1” – Giménez (1208) Celda “2” – Galo (1254) Celda “B” – Barua (1268) Celda “B” – Martínez Cortes (1322) Celda “A” –   Cejas (1225) Celda “A” – Rossi (1214) Celda “A” – Niveyro (1227) Celda “13” – Roldan (1194) Celda “13” – Aranda (1235) Celda “2”  – Zarate  (1211) Celda “13”

3ra Conclusión

MARTÍNEZ CORTÉS (Celda “A”) (1322) Uno de los anteriores, declara categóricamente y con certeza “… que por delante de la CELDA “A”  ubicada frente a los baños NO  paso ninguno de los detenidos retirados de vuelta, de los  pelos, o siendo arrastrado o con el rostro ensangrentado o ropas desgarradas y luego llevado   nuevamente al comedor…”  

4ta Conclusión

UFERER (Celda “1”) (862/27 Declaración ante la Cámara Federal Bs. As. y fs 1218 de la causa 306/01) Dice que vió a DÍAZ siendo llevado a la celda por dos policías de los hombros porque no podía caminar solo UFERER Causa 231 declara que vió a Díaz volver corriendo desde el comedor a su celda. 

5ta Conclusión

LUQUE (Celda “1”) (1137-Declaración ante la Cámara de Diputados- y fs 1220 de la causa 306/01) Dice que el arrastrado de los pelos era SALAS y no DÍAZ y que lo tiraba un solo policía, el Agente Álvarez. 

6ta Conclusión

AGUIRRE (Celda “2”) (1240) Dice que vió al Agente Álvarez llevando a alguien de los pelos pero que no sabe a quien. 

7ma Conclusión

ALMADA (Celda “B”) (1216) Dice que el Agente Maidana paseo por delante de las celdas “A” y “B” a DÍAZ de los pelos y a la rastra. 

8va Conclusión

VALENZUELA (Celda “B”)  (1128 - Declaración ante la Cámara de Diputados y 1232) Dice que vió al agente Galarza llevándolo de los pelos a DÍAZ y arrastrándolo mientras otros policías lo pateaban de atrás.

CONCLUSIÓN FINAL

Frente  a 11 detenidos subversivos con varios años de prisión  que dicen que una vez retirados los detenidos a ser trasladados nunca volvieron al pabellón. 

Uferer ve a DÍAZ ser llevados por dos policías a la rastra o volviendo a la carrera a su celda, también lo ve pasar corriendo en dirección a su celda en el año 1984 ante el Juez Federal causa 231/84.

Luque ve a SALAS (no a DÍAZ) llevado por el Agente Álvarez.

Aguirre  no sabe quien era, pero era llevado de los pelos por el Agente Álvarez.

Almada que lo  llevaba de los pelos y a la rastra a DÍAZ, pero el Agente Maidana.

Valenzuela que lo llevaba de los pelos y a la rastra a DÍAZ pero en este caso el Agente Galarza, pero además  le agrego a un grupo de policías que lo pateaban.

LO REALMENTE CONCLUYENTE ES QUE NINGUNO DE LOS CINCO VIÓ REINGRESAR A NADIE,  PERO LÓGICAMENTE SI NO SON ACEPTADOS ESTOS TESTIMONIOS NO EXISTIRÍAN  TESTIGOS  DE LAS SUPUESTAS TORTURAS QUE NUNCA EXISTIERON. 

LO QUE ES IMPORTANTE TENER EN CUENTA PARA MEDIR LA VERACIDAD DE ESTOS 5 TESTIGOS EN ESPECIAL LOS TRES ULTIMOS ES QUE A TODOS LOS DETENIDOS EN CARCELES SE LOS RAPA POR RAZONES HIGIENICA O AL MENOS ASI ERA AL MOMENTO DE LOS HECHOS POR LO TANTO ES IMPOSIBLE QUE LOS HUBIESEN VISTO QUE ERAN ARRASTRADOS DE LOS PELOS, PERO PARA QUE NO EXISTAN DUDAS OBRAN EN LA CAUSA 306/01 COMO ANEXOS LOS LEGAJOS DE LOS DETENIDOS TRASLADADOS DONDE SE PUEDE OBSERVAR EN SUS FOTOS LA IMPOSIBILIDAD DE SER ARRASTRADOS DE LOS CABELLOS

10) LA NEGATIVA PERMANENTE A NO DAR CURSO A LOS PEDIDOS DE TESTIGOS
a. Se ha pedido ya hace más de 1 (un) año y medio, a fojas 5213 y con fecha 29/05/07 la citación a declarar del testigo Casson Coria Nils Alfredo, un desaparecido durante mas de 30 años, que se presentó al Juzgado Federal de Resistencia y estuvo viviendo en el Chaco durante los últimos 30 años.

b. Se ha pedido ya hace más de 1 (uno) año y 10 (diez) meses, a  fojas 5178 y con fecha 20/02/07 la citación a testificar de los siguientes testigos:

Bruno, Alfredo Rogelio

Goya, Juan Carlos

Pierola, Álvaro

Esmay, José

Alfonso, Jorge

Dallamea, Severo Esteban

Galeano, Isabelino

Gómez, Osvaldo Martín

Nicolaides, Cristino

Severin, Escribano

Existiendo otros más

11) LA NEGATIVA PERMANENTE A ENTREGARNOS EXPEDIENTES QUE SE ENCUENTRAN EN EL JUZGADO FEDERAL A FIN DE EVITAR EJERCER EL LEGITIMO DERECHO A DEFENSA EN JUICIO
HEMOS 
Realizado el pedido reiterado del Expediente 225/87, el que nunca se nos entregó, pese a que dicho expediente fue recepcionado por el Juzgado Federal,  recientemente, de la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario, de acuerdo al recibo que obra en la causa 306/01. El pedido obra a fs 5186 de fecha 13/04/07, reiterado a fs 5258 de fecha 13-11-07, como se puede observar ha pasado ya mas de 1 (un) año y ocho meses

El EXPEDIENTE ES: 225/87  Nicolaides Cristino s / promueve querella p / Falso testimonio agravado – Art. 275 seg. par. C.P. reiterado, y falsedad ideológica – art. 293 C.P. reiterada, todo ello en concurso real c /José Alemán (revista Gente), César Casco (revista Gente), Eric Tissembaun, Raúl Tierno, Orlando Basilio Cortegozo y Ángel Vallejos) Juzgado Federal de Resistencia Juez Dr. Norberto Rubén Giménez – Secretaría Nº 2 Dra. Rosa Nélida Rey de Carol F º 275 – fecha 08/06/87

HEMOS pedido y nunca se nos entregó el expediente 633/99, que sin lugar a dudas fue ocultado de ex profeso y así se mantiene,  porque demostraría que la ”Notitia Criminis” es falsa, como así también las firmas estampadas en ese documento, y se trata de una denuncia del señor Justo José Perini contra el Dr. GAIT,  donde lo denuncia penalmente por ser autor intelectual de la Carta  documento atribuida al Sr. Villasuso,  como así también quien falsificó las firmas estampadas en la misma. Por supuesto,  quienes actuaron en la Investigación (que nunca se llevo a cabo), son el Sr. Juez Federal y el Fiscal Federal Dr. Auat. El mencionado expediente fue agregado en la apelación realizada ante el Tribunal de Casación 

Este expediente solicita se agregue, por dictamen del Fiscal Federal Subrogante,  Dr. JORGE EDUARDO AUAT a la causa 633/99 caratulada “Gendarmería Nacional, Cte. Aldo M. Monzón s/ eleva actuaciones relacionada con la denuncia de Justo José Perini y Miguel Ángel  Rossi” del Registro de la Secretaría Penal y Correccional Nº 1 de ese Juzgado Federal, solicitud de fecha 20/10/99

También debemos informarle que una copia de este expediente se encuentra agregada al expediente Nº M – 7683/98 “Flores Leyes, Carlos – Asunto su situación por imputaciones vertidas a su respecto” del Registro de la Procuración General de la Nación” Cuerpo II fojas 291 a 307, por lo cual le pedimos quiera tener a bien hacer  las gestiones que correspondan  para pedir copia del mismo.

12) TRATAMIENTO ABSURDO INCOHERENTE E ILEGAL AL PLANTEO DE LAS NULIDADES IMPORTANTES
Realmente este aspecto amerita un análisis en particular

a) Cuando se esta por producir el cierre de la instrucción y la elevación a juicio presentamos ante el Juez Federal Dr. Skidelsky las siguientes nulidades

· Nulidad del Auto de Procesamiento
· Nulidad de lo actuado por el Laboratorio LIDMO
· Nulidad del Informe de la Cámara de Diputados del Chaco
· Nulidad del Informe de la CONADEP
· Nulidad de las Indagatorias ante sede Militar
· Nulidad de la Noticia Criminis
· Nulidad de la calificación de “detenido político”, a los detenidos por actividades terroristas. 

El Dr. Skidelsky, no leyó, ni trató, ni suspendió su tratamiento, ni elevo al Tribunal Oral para que resuelva el mismo, ni las mencionó en la elevación al Tribunal Oral, LAS IGNORÓ TOTALMENTE, COMO SI NO EXISTIESEN LOS PLANTEOS
b) Ante esta barbaridad volvimos a presentar las mismas nulidades ante el Tribunal Oral, claro en este caso al recibirlas como la presentación la hicimos por derecho propio le corrió vistas a nuestro abogado, el cual le pidió que resolviese si presentar la apoyatura técnica
Entonces, el Tribunal Oral en una sentencia que es violatorio del derecho mas elemental y que es tener un abogado defensor, ya que ella misma reconoce que al negarse el abogado a presentar la apoyatura técnica quedábamos en estado de indefensión (abandono) es decir que resolvió en un momento que no teníamos abogado y que la acción de el mismo era vital y aún así decidió rechazar las nulidades por inadmisible, pese a haber reconocido que eran tan importantes los planteos que hacían caer la causa Que absurdo no
13) IRREGULARIDADES EN EL PERITAJE DEL LABORATORIO LIDMO
Dejando aclarado que todas las fojas citadas corresponde al Expediente 306/01
El 10-08-06, el Juez Federal de Resistencia remite 5 (Cinco) cajas con muestras óseas al Laboratorio LIDMO, cito en la ciudad de Córdoba, y en particular al Dr. Carlos Vullo Director del Laboratorio, todo ello por oficio 477/06, reconocida su recepción en el acta a fs 4721 firmada por el Dr. Carlos Vullo.
PRIMERA IRREGULARIDAD: fueron remitidas las pruebas óseas al Dr. Carlos  Vullo, sin ser perito en la causa, por no haberse cumplido con lo previsto en el Código de rito para ser considerado como tal, en este caso, al momento de disponer de las muestras óseas,  no había sido designado y menos aun notificado de dicha condición, por lo que a esa fecha no había asumido como perito oficial, ni había lógicamente asumido el cargo.
Es necesario aclarar que nosotros propusimos  a la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires, reconocida su experiencia e idoneidad a nivel internacional.
En el Oficio remitido y recibido por el Dr. Carlos Vullo se establece claramente lo siguiente (SIC) “… Hágase saber al Dr. Vullo, que una vez recibido dicho material, deberá comunicar a este tribunal, con diez días hábiles de antelación, tiempo, modo y lugar de realización de la pericia. Peritos intervinientes, con la individualización de los datos personales y especialidad técnica o modo de procedimiento utilizado y todo otro dato que haga a la conformación de la pericia en cuestión. Debido a la naturaleza de la pericia, como también a la trascendencia de la presente causa, sírvase comunicar al Teléfono Fax Nº 03722 – 458112, cualquier inquietud al respecto, a los efectos de notificar las partes y peritos del proceso; en aras de garantizar el derecho de contralor  de la prueba, la defensa en juicio y el debido proceso…” (Lo subrayado y resaltado nos pertenece).
Es decir que el Juzgado Federal, tal cuál corresponde, tomó todos los recaudos para que ejerciéramos  el control pericial a través de nuestros peritos acreditados en la causa.
SEGUNDA  IRREGULARIDAD A fs 4721, el acta de entrega de las 5 (cinco) cajas de fecha 14-08-06 firmada por el Dr. Carlos Vullo, donde deja claro  que violó la orden del mismo Juez Federal de NO abrir las cajas, si no se avisaba con 10 (diéz) días de anticipación, para que nuestros peritos estuviesen presentes y por ende se nos privó del control de la pericia,  es decir el legitimo derecho a defensa en juicio.
TERCERA  IRREGULARIDAD es el hecho que Gendarmería Nacional haya tardado 4 (cuatro)  días en arribar al Laboratorio LIDMO, sin ninguna explicación de las causas, ya que le fueron entregadas las 5 (cinco) cajas el día 10-08-06 (a fs 4703) y la comisión entregó las 5 (cinco) cajas el 14-08-06 , según acta de recepción a fs 4721
CUARTA  IRREGULARIDAD: Cuando el Dr. Vullo, abre las cajas y se encuentra con siete (7) sobres de color gris (según el acta de fs 4721), se contradice con las actas a fs 3957/3959; fs 3961/3963; fs 3965/3966; fs 3973/3975; fs 3980/3982 y fs 3984/3986, donde se habla de sobres blancos, nadie realiza ninguna aclaración al respecto. Para ejemplo, a fs 3980/3981 dice el acta “… se deja constancia que se acondicionan las muestras de molar superior izquierdo correspondiente al esqueleto 2 hallado en la sepultura tierra 10 – 12 – G – Mayor, en un sobre de madera color blanco…” a fs 3983/3986 dice “… se deja constancia que se acondiciona fragmento del esqueleto 3 hallado en la sepultura tierra 10 – 12 – G – Mayor, para luego ser acondicionado en una bolsa de papel madera color blanco…” es necesario reiterar que el acta a fs 4721 no hace mención a ningún sobre color blanco 
QUINTA  IRREGULARIDAD: Lo que mas llama la atención, es que cuando el Dr. Carlos Vullo habla de los sobres, los cuales eran “ciegos”,  es decir no se podía ver a través de ellos lo que contenían, el Dr. Vullo expresa que contenían muestras óseas (según acta a fs 4721), con lo cual y ante esta serie de irregularidades, no deja dudas que también para poder hacer tal afirmación, necesariamente debería haber abierto  los sobres.
SEXTA  IRREGULARIDAD: Cuando el Dr. Vullo, abrió las cajas y menciona la existencia de los sobres,  nos llama la atención que no haya hecho mención a las firmas estampadas en los mismos y que correspondían, entre otros, a nuestros peritos de parte y a los miembros del EAAF, lo que se desprende de las actas mencionadas en la  CUARTA  IRREGULARIDAD del presente.
SEPTIMA IRREGULARIDAD: La falta de notificación a la defensa,  por parte del Sr. Juez Federal, de la realización del peritaje (lugar, día y hora de realización), al margen de que además correspondería haber informado,  sobre que profesionales  participarían en la realización de las pericias, ( que tampoco fue informado), se incluye entre los actos DEFINITIVOS E IRREPRODUCIBLES, como el que se esta planteando en este escrito, al omitirse dicha notificación se nos ha PRIVADO de: 
· PRIMERO: Se nos ha privado de inspeccionar la prueba y así poder elegir nuestros propios especialistas, algunos ya acreditados en la causa.
· SEGUNDO: Controlar el trabajo realizado por el perito designado por el Sr. Juez Federal.
· TERCERO: proponer o impugnar otros puntos de pericia
· CUARTO: el derecho a recusar, si correspondiera  al perito designado
· QUINTO: y más importante,  a ejercer nuestra defensa como lo establece la ley
OCTAVA IRREGULARIDAD: El Dr. Carlos Vullo acepta  el cargo de Perito Oficial,  el día 23-08-06 ,es decir 9 (nueve) días después de haber recibido y abierto los sobres con las muestras óseas, tal cual lo informa en una nota a fs 4734, lo que resulta violatorio de todas las normas procesales.
NOVENA IRREGULARIDAD: El Dr. Carlos Vullo tiene, en el momento de aceptar,  conocimiento de la cantidad de personas a las cuales  les debe tomar muestras de sangre, informado por el EAAF (Equipo Argentino Antropológico Forense). La pregunta entonces sería,  ¿Como sabe el EAAF a quien se les deben tomar muestras de sangre, si no tiene los elementos de juicio suficientes,  ya que no consta en el expediente,  que haya pedido y consecuentemente tomado conocimiento del  mismo?
DECIMA IRREGULARIDAD: El Dr. Carlos Vullo, cuando  remite la nota de fecha 23-08-06 a fs 4734, pidiendo los fondos necesarios,  para realizar los análisis ordenados por el Juez Federal,  omite de “ex profeso” mencionar modo y lugar  donde se realizaran los mismos, como así también quienes son los profesionales intervinientes, pese a que el Sr. Juez Federal en el Oficio 477/06, lo establece perfectamente, violando nuevamente nuestro derecho a impugnar o cuestionar, si correspondiera, algunos de los profesionales participantes, pero fundamentalmente no dio cumplimiento a lo dispuesto por el Sr. Juez Federal.
DECIMA PRIMERA IRREGULARIDAD: Ocurridas y observadas, estas irregularidades, en su oportunidad,   planteamos la nulidad de todo lo actuado por el Laboratorio LIDMO. Tal como viene ocurriendo en este viciado proceso,  hasta el día de la fecha (24-07-09) debemos  suponerla  como no resuelta,  en razón de que no hemos  sido notificados de la resolución,  si es que la  tuvo.
DECIMA SEGUNDA IRREGULARIDAD: Con gran sorpresa, observamos a fs 5181/5182 y con fecha , como máximo,  09  abril del año 2007,  es decir hace mas de 1 (Un) año, (porque extrañamente no tiene sello de cargo, pero la foja 5183 , si lo tiene y es de fecha 09/04/07) , un escrito presentado por el Dr. Bosch, abogado de la querella,  donde solicita el cotejo genético de la sangre ya extraída, a una serie de personas,  con determinadas muestras óseas de las obtenidas en el Cementerio de Resistencia, observándose un hecho que demuestra una gravísima irregularidad,  por lo siguiente:
· En el pedido, el Dr. Bosch discrimina puntualmente el nombre de las personas a quien se le debe sacar sangre,  pero comete el error de discriminar también, con cuales de los restos óseos, se deben comparar.
· Sin lugar a dudas, el Dr. Bosch, no tiene los conocimientos ni la especialización necesaria, para determinar  con cuales  restos óseos  se debe comparar la base genética.
· Lo que conlleva a una sola conclusión  y es que  el Dr. Bosch,  conocía el resultado de los análisis,  antes de que los mismos se realizasen.
· No existe en el expediente información alguna que lo haya podido llevar a semejante conclusión y seguridad, al solicitar la comparación tan precisa entre los aportantes de la sangre y los restos óseos  con que comparar.
· El escrito enuncia las distintas muestras de sangre y las da como indubitadas, cuando teóricamente  no lo serían, por cuanto: 
·  No se sabe de  donde fueron extraídas.
· No se sabe si realmente son de las personas que supuestamente  se dice que    corresponden (según el Dr. Bosch), ya que no existió ningún control  por parte del Juzgado Federal. 
·  No existió ningún control por parte de nuestros peritos.
Sin lugar a dudas y tal cual lo expresamos en este escrito, se demuestra con que impunidad se están manejando semejantes pruebas. 
DECIMA TERCERA IRREGULARIDAD: el día 13/04/07, aparece un oficio , el Nº 98 a fs 5187 y firmado por el Dr. Gustavo Vargas y dirigido al Laboratorio LIDMO, donde expresa (SIC) “… a efectos de remitirle fotocopia certificada de la lista de la nomina de las personas que se someterán al estudio de ADN, oportunamente solicitado…” , observándose  en dicho oficio las siguientes irregularidades, a saber:
· Hasta ahora siempre hemos visto que un oficio responde a una resolución del Sr. Juez Federal, en este caso no se cita ninguna resolución al respecto.
· Buscamos la resolución del Sr. Juez Federal, que ordenase dar curso a lo solicitado por el Dr. Bosch y nos encontramos que no existe resolución alguna al respecto, ya que poseemos las fotocopias de todas las fs y son correlativas
· Entonces nos preguntamos,  si no hubo resolución no hubo nada que notificar y por ello no fuimos nunca notificados de estos actos, demostrando una burda maniobra procesal.
· Pero igual mediante un oficio sin resolución, las muestras fueron destinadas al Laboratorio LIDMO, sin conocimiento de los acusados,  como así tampoco nuestros defensores y nuestros peritos de parte.
· SE VIOLA CON LOS CODIGOS PROCESALES, QUE ESTABLECEN LA OBLIGATORIEDAD DE NOTIFICAR A LOS PERITOS ACREDITADOS CUANDO SE REALIZAN ACTOS QUE LES COMPETE, AGRAVADOS POR QUE SON IRREPRODUCIBLES, CAUSÁNDONOS UN PERJUICIO IRREPARABLE.
· AL NO NOTIFICARLOS, ADEMÁS SE  VIOLA EL DERECHO AL TRABAJO PROFESIONAL DE LOS PERITOS DESIGNADOS.
· Pero lo ya expuesto, es mas grave aún, por que lo solicitado por  el Dr. Bosch, fue satisfecho con el  traslado de las muestras de sangre y no de las personas,  tal cual se desprende de su escrito a fs 5181/5182, lo que pone en serias dudas la legalidad del proceso y de las muestras obtenidas, sin la presencia, reiteramos, de representantes de nuestra parte. 
DECIMO CUARTA IRREGULARIDAD: hasta  el día 29/04/08 los imputados, ni los propios peritos,  teníamos conocimiento de que se habían realizado extracciones de sangre a determinadas personas, y que se había autorizado a llevar adelante el examen comparativo de ADN con las muestras óseas obtenidas en el cementerio de Resistencia. Todo en forma totalmente irregular, violando no solo lo dispuesto por el  Sr. Juez Federal, sino también violando los códigos procesales existentes. Es necesario también aclarar y tener presente, que teníamos planteada la nulidad del accionar del Laboratorio LIDMO (por lo expuesto en los puntos a) a n) ), nulidad esta no resuelta,  al momento en que se autorizara a realizar los análisis de ADN
DECIMA QUINTA IRREGULARIDAD: grave también, por lo irregular del procedimiento, a saber:
El día 29 de abril de 2008, se presenta en la Unidad Penitenciaria Nº 34, lugar donde estamos alojados, el Dr. Gustavo Vargas, Secretario del Juez Federal de Resistencia y un Prosecretario y nos notifican de dos pericias (que no convalidamos hasta tener detalle de que se trata), una de ellas es el resultado del análisis de ADN practicado por el Laboratorio LIDMO y donde observamos las siguientes irregularidades:
· PRIMERO: Sobre la parte meramente técnica, es absurdo que nosotros opinemos, por la especificidad del informe,  por lo cual nos obliga a remitir esta pericia a nuestros peritos.
· SEGUNDO: al observar la fecha de entrega de la pericia, por parte de quien la llevo a cabo, observamos que se realizo  el  05/11/07, llamándonos la atención la demora en ser puesta en nuestro conocimiento.
· TERCERO: Porque?, si nosotros estuvimos alojados en la Base de Apoyo Logístico Resistencia,  a disposición de ese Juzgado hasta el  día 28 de diciembre del 2007, no se nos notificó entre el 05/11/07 y el 27/12/07 como hubiese correspondido. Lógicamente se  podrían  haber entregado los resultados a nuestros peritos para impugnarlos, en esa oportunidad, tal cual lo estamos haciendo a través del presente escrito.
· CUARTO: porque se tardó prácticamente 5 (cinco) meses para notificarnos de esta pericia, que arrastra un sinnúmero de irregularidades, lo que nos hace suponer que se podría haber intentado  disfrazar las mismas.
14) INCLUIR  Y ENTREGAR AL EAAF UNA PRUEBA OBTENIDA Y ORDENADA POR EL JUEZ FEDERAL EN FORMA SUBREPTICIA
Incorporar a la Causa (en forma subrepticia) un CD conteniendo  huellas decadactilares, de dudoso origen, entregado luego al Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF), sin conocimiento de la Defensa. (La nulidad fue planteada oportunamente, rechazada).
15) RECUSACIÓN DEL JUEZ FEDERAL POR ADELANTAMIENTO DE OPINIÓN Y NUNCA NOTIFICADOS DE SU RESOLUCIÓN

Recusación del Juez Skidelsky por el Defensor Oficial y pedido de apartamiento,  al haber incurrido en “pre – juzgamiento”, durante la declaración de un testigo, esto ha sido resuelto por el tribunal de Casación diciendo que ellos no ejercen funciones de Superintendencia sobre las Cámaras. Sobre esta resolución, no  hemos sido notificados como para ejercer el derecho de apelar ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación esto es desde Noviembre del 2006 (aproximadamente), porque no tenemos la notificación
16) LA UTILIZACIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CHACO (02/10/85) COMO NOTICIA CRIMINIS EN EL REQUERIMIENTO FISCAL DE REAPERTURA DE LA CAUSA
Procedemos a copiar la última parte del planteo de nulidad de ese informe por ser falso y haber tomado documentos falsos con firmas falsificadas a sabiendas de ello

1) Aparece el supuesto autor  de los documentos falsos y  DESMIENTE su autoría ante la opinión pública a través de los diarios de Corrientes y el Chaco (Norte) (expte 45/85 de la Cámara de Diputados del Chaco agregado a la causa 306/01).

2) DESMIENTE Judicialmente en dos declaraciones testimoniales realizadas ante escribano Público, negando su autoría, acusándolo de la falsificación al Dr. Gait (fojas 495/496 expte 306/01)

3) Aclarando que ya unos meses antes HABÍA REALIZADO UNA DENUNCIA PENAL con Gait por robo de un tractor (foja 518 expte 306/01)

4) PIDIENDO SU PROPIA PERICIA CALIGRÁFICA Y QUÍMICA de las firmas estampadas en los documentos. (Fojas 495/496 expte 306/01)

5) Cuando el Juez de Instrucción Militar Nº 59 pide el procesamiento de Tissembaun por falso Testimonio en su cierre de Instrucción, hecho este que se ve materializado EN LOS DOS EXPEDIENTES INICIADOS POR Nicolaides por Falso Testimonio y daños contra Tissembaun y otras personas, expedientes 233/87 y 225/87 agregados a la causa 306/01 pero lógicamente nunca pudimos obtener una copia pese a los reiterados pedidos de fotocopias, esos juicios terminaron con arreglo judiciales (fojas 1008/1115 expte 306/01)
6) Cuando el Sr. Camino denuncia el robo de las hojas con los sellos del Comando de la Brigada de Infantería VII y lo acusa a GAIT hojas estas donde se escribe el anónimo acompañado por Tissembaun en el informe a la CONADEP (fojas 503/504 expte 306/01)

7) Cuando Tissembaun hace agregar una copia certificada de la causa 231/84 que es la denuncia de la CONADEP a la causa 13/84 (Juicio a las juntas militares) y donde en el desarrollo de los tres cuerpos que tiene la causa, el Juez Federal Dr. Tarantino  se desmorona totalmente el informe y las denuncias anónimas de Tissembaun, pero solo fue tomado el informe al extremo tal de hacerle incurrir en serias contradicciones en la sentencia de la causa 13/84 con respecto a los casos 670 a 683). (Fojas 563 y 573 expte 231/84)

8) Cuando Tissembaun agrega la grabación del interrogatorio llevado a cabo  en la persona de Villasuso en su lecho de muerte, mientras en el informe de la Cámara de Diputados dice sic “…Que no obstante los esfuerzos realizados por esta Comisión para localizar al Sr. Eduardo Pío Ruiz Villasuso para obtener su declaración testimonial, en esta Provincia, e incluso en la Capital Federal, los mismos resultaron infructuosos, y que los acontecimientos posteriores y fallecimiento del nombrado, impidieron a esta Comisión contar con su testimonio…” (Fojas 862/67 a 862/71)

ES DECIR PARA LA CAUSA 13/84 EXISTIO EL INTERROGATORIO PERO PARA EL PUEBLO CHAQUEÑO NUNCA SE REALIZO PORQUE EXPRESAMENTE BITELL ASI LO HACE CONSTAR EN EL INFORME
9) Las graves contradicciones entre las mismas  declaraciones  de Tissembauna saber  fojas 278/279 expte 306/01 – fojas 638/639 Expte 306/01 – fojas 862/15 a 862/24 expte 306/01; (corresponde a la declaración realizada en la causa 13/84) – fojas 574/583 expte 108/98 juicio por la verdad agregado a la causa 306/01
10) Las contradicciones en sus declaraciones entre los miembros de la asociación ilícita denunciada por mí  ya demostrada en el planteo de nulidad del informe de la Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco y cuyas testimoniales son:
· Eric Edwin Tissembaun: Las fojas están enunciadas en el punto anterior
· José Antonio Gait: Carta documento supuestamente firmada por Villasuso y nota de entrega agregadas ambas al expte 45/85 de la Cámara de Diputados agregado al expediente 3065/01

· German Bittel: El informe de la Cámara de Diputados – fs 867/869 Expte 306/01 – fojas 593/597 expte 108/98 juicio por la verdad.

· Juan Manuel Pedrini: El informe de la Cámara de Diputados – Fs 898 expte 3065/01 – fojas 598/599 expte 108/98 juicio por la verdad

· Hugo Osvaldo Macarrein: foja 895 expte 306/01
· Andrés Obal: fojas 892/894 expte 306/01

11) Pero lo que realmente cierre con broche de oro nuestra contundente denuncia sobre la asociación ilícita y la falsedad del informe de Tissembaun es la denuncia del Sr. Perini (expte 633/99) ex empleado del Abogado  Gait donde lo denuncia por haber falsificado las firmas de Villasuso en las cartas documento y por haber redactado las cartas documento
Puede explicar el Sr. Juez Federal de Resistencia sustentado en que expresó cuando se desarrollaba la testimonial del Sr. Mendoza en el juicio por la verdad expte 108/98  “…Ya esta probado las torturas del 12 de diciembre de 1976 a la noche…” (Antes de hacerse competente para tratar la causa 306/01, confirmando Lógicamente ello un claro adelantamiento de opinión).
La Cámara Federal de Apelaciones de la Capital Federal toma el informe de Tissembaun cabeza de la causa 231/84, la cual se encontraba agregada a la causa militar, sin embargo Tissembaun saca una copia certificada y le entrega para que sea agregada a la causa 13/84 y por ello también sentencia que existieron torturas el día 12/12/76 a la noche.
PERO EL HECHO MAS IMPORTANTE QUE DEMUESTRA QUE LAS TORTURAS NUNCA EXISTIERON ES QUE A MAS DE 30 AÑOS DE LOS HECHOS NO EXISTE NINGUNA PERSONA IMPUTADA DE TALES DELITOS, NO EXISTE NINGUNA PERSONA DETENIDA POR ESOS HECHOS, NI SIQUIERA EXISTE LA INICIACION EN SEDE FEDERAL DE UNA CAUSA POR ESAS TORTURAS DADAS POR CIERTO EN EL INFORME FALSO DE TISSEMBAUN, EN EL INFORME FALSO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS Y EN LA SENTENCIA DE LA CAUSA 13/84.
17) LA UTILIZACIÓN DEL JUICIO POR LA VERDAD (EXPTE 108/98) COMO NOTICIA CRIMINIS EN EL REQUERIMIENTO FISCAL DE REAPERTURA DE LA CAUSA
Procedemos a copiar la última parte del planteo de nulidad de ese juicio  por  las graves irregularidades en el desarrollo del mismo las cuales mencionamos a continuación

a) Un juicio que desde su inicio, las denuncias no reunían los requisitos  establecidos por el Código de Procedimiento para ser consideradas como tales e igual fueron aceptadas de acuerdo a lo expresado por el mismo Fiscal Dr. Auat
b) Teniendo a su disposición las listas de los distintos  funcionarios que ocuparon distintos cargos,  nunca se cito a nadie,  ni se cursaron interrogatorios, abonando esto la posición de que nunca quisieron averiguar la verdad
c) NO HUBO DEFENSOR DE AUSENTES, lo que permitió que procesalmente, la asociación denunciada precedentemente, hiciese lo que quisiera, sin que nadie se opusiese, tal cual se demuestra en las testimoniales donde figuran siempre como presentes EL JUEZ, EL FISCAL DR. AUAT, el ABOGADO DE LA QUERELLA DR. BOSCH y en algunos casos  LAS QUERELLANTES HERMANAS ZAMUDIO
d) Testimoniales donde las preguntas eran totalmente inducidas por la querella y el fiscal, avalado y con la anuencia del juez,  presente en los interrogatorio.
Luego toman testimonios realmente aberrantes desde el punto de vista jurídico, con preguntas inducidas en forma abierta y con anuencia del Juez y el Fiscal (fs 579 vta, aclaración del abogado de la querella Dr. Bosch “… expone al testigo que con la anuencia del tribunal desea recordar algunos nombres, de personas que presuntamente habrían participado, y así ayude a la memoria del testigo…”)
Esta cometiendo la nulidad del testimonio al  inducir al testigo a la respuesta
Esta condición fue aceptada por el Fiscal Dr. Auat y el Juez A PEDIDO DE LA QUERELLA
Puede entonces luego el Fiscal utilizar estos testimonios para el requerimiento fiscal
No es un delito utilizarlos sabiendo que los testimonios son nulos
Esta característica de inducir permanentemente se ve en todos los testimonios del juicio por la verdad, lo que se desprende de la simple lectura
e) Testigos que antes de declarar realizaron  reconstrucciones de los hechos (reconocido por Mendoza a fs 624 vta), sucedidos el 12/12/76, esto con conocimiento del Juez, Auat, Bosch y los querellantes
f) Se forma una asociación  entre el Juez Dr. Skidelsky, el Fiscal Dr. Auat, el abogado de la querella Dr. Bosch y las hermanas Zamudio querellantes,  para llevar adelante el juicio por la verdad (Habeas Data), sin que se den las garantías necesarias de un procedimiento de acuerdo a la ley y luego han utilizado las declaraciones como ciertas en otros juicios, sin ni siquiera haber realizado la citación del testigo para su ratificación
Declaraciones donde se reconocen acuerdos entre el Fiscal Dr. Auat, el Juez y la querella (Dr. Bosch) y las hermanas Zamudio  de acuerdo a lo expresado en fojas 627 en el testimonio de Mendoza cuando el Sr. Juez dice: “… que realmente estamos trabajando muy fuertemente con la fiscalía y la querella para llegar a la verdad real de este trágico acontecimiento…”  hecho este reconocido por el mismo Juez al inhibirse en la causa Caballero al ser recusado por dicho comentario
g) Declaraciones testimoniales que tienen gravísimas contradicciones con otras declaraciones de los mismos testigos realizadas en otro ámbito, con el agravante que las mismas se encuentran agregadas  al expediente, todo esto con pleno conocimiento del juez, Auat y Bosch, al extremo tal  que el mismo Bosch, las cita en varias oportunidades
h) Declaraciones testimoniales que tienen gravísimas contradicciones con otras declaraciones de terceros es decir compañeros de detención en la Alcaidia el día 12/12/76, con el agravante que las mismas se encuentran agregadas  al expediente, todo esto con pleno conocimiento del juez, Auat y Bosch, al extremo tal  que el mismo Bosch las cita en varias oportunidades
i) Porque el juicio por la verdad, se limita  tan solo a mencionar unos listados de funcionarios de distintas áreas, a los cuáles no se los cita a declarar y tan solo 8 (ocho) declaraciones de testigos, todo ello únicamente, a lo largo de 5 años (1998 a 2003).
Donde de las 8 (ocho) declaraciones, 3 (tres) ya han sido denunciados por falso testimonio (Uferer – Aranda C. – Mendoza)
Donde de las 8 (ocho) declaraciones, otras 3 (tres), si bien no se han presentado las denuncias por falso testimonio, ha quedado demostrado en la nulidad del informe de la Cámara de Diputados del Chaco (02/10/85) presentado y en el presente, el falso testimonio cometido por los declarantes (Tissembaun – Bittel – Pedrini), siendo la mencionada nulidad (al Informe de la Cámara de Diputados) presentada a este tribunal, con el escrito de  oposición al cierre de la instrucción
Donde de las 8 (ocho) declaraciones, 1 (una), que si bien no se ha presentado  la denuncia por falso testimonio, ha quedado demostrado en el presente escrito las gravísimas contradicciones, entre sus dos declaraciones (Barúa)
j) Pero la maniobra  llevada a cabo por esta asociación, consiste en hacer valer, las testimoniales obtenidas en forma totalmente irregular, ilegal y violando todas las normas procesales, como verdaderas, para poder iniciar los distintos procesos a partir de la inconstitucionalidad de las dos leyes (Punto Final y Obediencia Debida). Esta maniobra se ve materializada cuando el Fiscal Dr. Auat, utiliza en su requerimiento fiscal, en la causa Larreteguy, cuatro declaraciones sacadas del Juicio por la verdad y una declaración que ni siquiera cita de donde la saca, que son las de Mirta Susana Clara Vda. de Salas – Mendoza – Aranda C. – Uferer – Quiroz (Tres de las cuales están denunciadas por Falso Testimonio), llegando al extremo que el Fiscal Dr. Auat con respecto a la declaración de Quiroz,  QUIEN NO DECLARA EN EL JUICIO POR LA VERDAD,  ni siquiera dice de donde obtiene la declaración de esta testigo
k)  A fojas 033/039, se acepta agregar una denuncia del Sr. Justo José Perini ante la Secretaria de Derechos Humanos,  donde el mismo declara que la carta documento de Villasuso es cierta y en el año 1999, bajo el expediente Nro 633/99 , el Juez Dr. Skidelsky y el Fiscal Dr. Auat reciben y ordenan la investigación por la denuncia de este mismo Sr. Perini, hace contra el Dr. GAIT, como autor intelectual y falsificador de las firmas de Villasuso en la carta documento cita en la denuncia ante la Secretaria de Derechos Humanos, es decir que los dos sabían que ese documento agregado al juicio era nuloTestimonios, donde se reconocen delitos que podrían ser catalogados como de Lesa Humanidad, por cuanto se manifiesta  la  tortura y el tormento, en una persona en su lecho de muerte (Villasuso) y en ese momento Tissembaun, que lleva adelante el interrogatorio estaba apoyado totalmente por un funcionario publico en funciones que era Bitell, quien  estaba presente como Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados del Chaco, DICHO INTERROGATORIO FUE UTILIZADO EN EL JUICIO A LAS JUNTAS
18) LA UTILIZACIÓN DEL INFORME DE LA CONADEP COMO NOTICIA CRIMINIS EN EL REQUERIMIENTO FISCAL DE REAPERTURA DE LA CAUSA
Copiamos las tres partes en que se dividió el planteo de nulidad del informe  y que son a saber:

PRIMERA: En esta parte se han analizado con respecto al informe de la CONADEP,  los gravísimos errores que, como lo  demostraremos y dado el nivel de los mismos,  responden a un plan sistemático para desinformar y trabar todas las investigaciones,  en vez de contribuir a echar luz sobre la verdad.

SEGUNDA: En esta parte hemos desarrollado el estudio realizado por el Juez de Instrucción Militar Nº 59 con respecto al desarrollo de la causa 231/84 y que finaliza demostrando la falsedad del instrumento inicial que es la denuncia de la CONADEP.

TERCERA: es el análisis pormenorizado y detallado del informe,  producido y firmado entre otros por el abogado Tissembaun,  como representante de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos y elevado a la CONADEP,  donde se demuestra lo falso de dicho informe a la luz de los documentos y declaraciones en la causa 306/01, la causa 108/98 (llamada “Juicio por la Verdad”), la causa 231/84 y el Informe de la Cámara de Diputados del Chaco de fecha 02/10/85

19) EL CASO DEL DR. TOLEDO Y SU ACTUACION EN RELACION CON LA CUASA MARGARITA BELÉN 
Este Abogado hoy miembro del Superior Tribunal de Justicia del Chaco dictó la competencia del Dr. Skidelsky luego que el Fiscal Auat, De Lucca  y otros sacaron a la Cámara Federal titular e intentó nuevamente hacer lo mismo en otra etapa de la instrucción y se blanqueo la inmoralidad y como accede a ser miembro del Superior Tribunal de Justicia como pago por los servicios prestados, aquí incluimos el análisis  realizado con motivo de la presentación de su recusación
a) Toledo es desinsaculado en la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia el día 03/08/06 
b) Toledo acepta el cargo y jura en la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia, el día 04/08/06 es decir un día  después del sorteo, de acuerdo a lo informado por la Prosecretaria de Cámara en la misma foja 1373

c) Con fecha 10/08/06 los conjueces Niremperger y Saife emiten una resolución la cual dice “...Que habiendo sido desinsaculados y aceptado el cargo los Dres. Rolando I. Toledo y Alfredo A Mathe......”

d) Que de dicha resolución toma conocimiento Toledo el día 11/08/06 de acuerdo a la notificación agregada a la causa como así mismo reconocido por él a fojas 1382
e) Que esta primera recusación de Toledo fue presentada el día 16/08/06  por el Dr.  Carlos Pujol
f) En dicho escrito presentado el 17/08/06, Toledo miente ya que el se notificó tal cual lo dice la resolución de su designación y de que había aceptado el cargo HECHO ESTE QUE NO CUESTIONA EN EL ESCRITO DE INHIBICIÓN POR LO CUAL DA POR CIERTO QUE JURO EL DÍA 04/08/06 ENTONCES ESTARIA COMETIENDO EL DELITO DE FALSEDAD IDEOLÓGICA O EN SU DEFECTO ESTARIA PONIENDO EN TELA DE JUICIO EL ACCIONAR DE LA CÁMARA EN LA CAUSA
g) Los causales que expone cuando presenta el escrito donde se inhibe se fundamentan en las versiones periodísticas las cuales ratifica en el escrito diciendo que “... Como la nota que adjunto, que es de mi autoría, se publicó en los Diarios Norte y primera Línea del día 07 de julio de 2006  (30 días antes de la jura aceptando el cargo) así como fue de publico conocimiento, por haber sido leída en muchas radios de la Provincia del Chaco, estimo que los conceptos vertidos en la misma, persuaden de que la inhibición que formulo debe ser aceptada...”

h) Los conceptos vertidos responden a hechos del pasado, como ser la defensa de abogados detenidos durante el proceso militar.
i) También debo decir que aparte fue miembro activo de la CAL (Comisión de Asesoramiento Legislativo) durante el Proceso militar
j) Quedando debidamente claro que presenta la inhibición porque los hechos toman estado publico, es decir que sino hubiesen tomado estado publico el Dr. Toledo hubiese sido conjuez como lo fue el 28/04/05 cuando dicto la competencia de Skidelsky (los hechos no le importan, lo que le importa es que tomaron estado público)
k) Pero las causales que invoca es por los hechos y no por haber tomado estado publico los mismos todo esto para demostrar la catadura moral y ética de este profesional
l) PORQUE JURO EL 04/08/06 SI LAS PUBLICACIONES FUERON UN MES ANTES Y MAS GRAVE AUN PORQUE PRESENTA SU INHIBICIÓN 1 (UN) DÍA DESPUÉS DE HABER PRESENTADO LA RECUSACION EL DR. PUJOL esta situación deja claro que la intención era que si no había oposición el continuase como miembro de la Cámara 
m) PORQUE JURA EL 04/08/06 Y PRESENTA SU INHIBICIÓN 13 DÍAS DESPUÉS  Y 6 DÍAS DESPUÉS DE HABER SIDO NOTIFICADO POR LA CÁMARA SU SORTEO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO

n) Que a fojas 1384 vta los conjueces Predilalio y Mathe aceptan la inhibición de Toledo por lo cual las causales de inhibición son validas, es decir que si son validas para este caso y los hechos son anteriores al 28/04/06 Toledo tenía la obligación moral y ética de haberse inhibido en aquella oportunidad y no lo hizo y por ello incumplió los deberes de funcionario Publico

o) Las participaciones de este seudo profesional de la abogacía en relación  con nosotros ha sido la siguiente Rechazo de la Apelación en el incidente de competencia (28/04/05) – Rechazo del Recurso extraordinario en el incidente de competencia (05/07/05)

20) TRANSFORMAR A NUESTRAS INDAGATORIAS EN SEDE MILITAR EN DOCUMENTALES Y UTILIZARLAS COMO PRUEBAS DE NUESTRA PRESENCIA EN EL LUGAR
Debemos dejar aclarado que al respecto ya ha sido planteada la nulidad de nuestras indagatorias en sede militar por no haberse realizado las mismas de acuerdo a la ley, pero debemos hacer las siguientes aclaraciones

a) Son documentales para acreditar nuestra presencia en el lugar

b) Pero el resto de lo que dice en documento sería falso por cuanto en nuestras declaraciones relatamos el enfrentamiento

c) En ninguna parte de la instrucción se nos ha hecho ratificar o no la indagatoria en cuestión si a los policías que iban en el patrullero (que estaba a 2000 mts del enfrentamiento)

d) Nuestra presencia en el lugar se determina leyendo todas las declaraciones porque están concatenadas es decir una depende de la otra para ir determinando quienes estábamos presentes
e) Que sucede si en el debate no ratificamos la indagatorias y negamos los nombres allí escritos, demostrando esto lo insostenible de esta causa

21) IRREGULARIDADES DURANTE LAS PERICIAS LLEVADAS A CABO POR EL EAAF EN EL CEMENTERIO Y EN LA ZONA DEL ENFRENTAMIENTO
a) Cuando se designan los peritos no se siguieron los ritos establecidos por cuanto la aparición como peritos se hace a pedido de la querella (fs 3571) es decir es ella quien propone al EAAF como peritos

b) Lo que demuestra claramente la connivencia de los peritos y la querella ya que el Dr. Bosch (querella) entrega todos los teléfonos al Juzgado Federal para localizar a todo el equipo del EAAF y al perito representante dependiente de la CSJN 
c) Cuando presentamos los punto de pericia el Juez orden que se le notifique  a los peritos oficiales  los mismos, el día en que se comenzaron los trabajos casi un mes después, los peritos oficiales plantearon la oposición a los puntos de pericia que habíamos solicitado lo que violaba el derecho a nuestra defensa sobre todo habiendo tomado el tiempo necesario para su análisis y  no habiéndose opuesto oportunamente

d) Cuando acreditamos a nuestros peritos y fijamos sus domicilio dejamos expresa constancia que dado el domicilio real (Córdoba y Capital Federal) de los mismos la notificación se hiciese con la antelación necesaria a fin de que pudieran estar presentes en el lugar de los trabajos, pues bien la cedula de notificación de iniciación de los trabajos llego el día 03/10/05 notificando que los trabajos se iniciarían el día 04/10/05, lo que nos obligó  a tomar otros peritos
e) Tampoco se llevo a cabo la reunión previa de los peritos que esta establecida en el Código procesal de la Nación, violando nuevamente nuestro derecho a defensa
f) Falta de profesionalidad del EAAF, lo que se demuestra al ver como de un palazo partieron un cráneo, la no utilización de pisos flotantes a fin de no pisar los huesos que había en el foso,  la utilización de ayudantes de las organizaciones “hijos”, quienes tocaban las muestras con las manos sin guantes, y otras más las cuales se pueden observar a simple vista en las filmaciones tomadas por nuestros peritos 
22) LA IMPUTACIÓN DEL HOMICIDIO DE UNO DE LOS TRASLADADOS CUANDO EL MISMO MURIÓ 3 DÍAS DESPUÉS EN CAMPO GRANDE PCIA DE MISIONES
a) En la causa Margarita Belén se nos imputa el homicidio de Carlos Zamudio como fallecido el día 13/12/76
b) En Posadas Misiones se le ha imputado al General Cristino Nicolaides en la persona de Carlos Zamudio Tormentos seguidos de muerte, la cual sucede el 17/12/76

c) Si se le esta imputando tormentos seguidos de muerte quiere decir que previo al día 17 estaba vivo

ESTO HECHO DEMUESTRA UNA VEZ MAS COMO SE ESTA TRATANDO LA CAUSA MARGARITA BELÉN (LarrEteguy, jorge a. y otros s/homicidio agravado por alevosía y por el numero de participes y desaparición forzada de personas” Expte. nº 306/01
23) VIOLACION DEL DERECHO MAS IMPORTANTE QUE ES TRATAR EL FONDO DE LA CUESTION
Sistemáticamente todos los jueces en las distinta instancias Juez Federal – Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia – Tribunal Oral de Resistencia – Tribunal de Casación y Corte Suprema de Justicia NOS HAN NEGADO EL DERECHO A QUE SEA TRATADO EL FONDO DE LA CUESTION

Pese a estar demostrado que la noticia crimis es falsa jamás ningún juez trato el fondo ya que si lo trata debe anular todo, lo que demuestra la falta de atributos  que deben tener los jueces de la Nación
Para materializar lo que estoy expresando doy el siguiente ejemplo

a) Habiendo dictado el auto de procesamiento lógicamente imputándonos los delitos, procedemos a apelar ante la Cámara de Apelaciones de Resistencia sosteniendo la falsedad de la noticia criminis ignorada olímpicamente por el Juez Federal

b) La Cámara Federal de Resistencia rechaza la apelación diciendo que el fiscal Provincial al iniciar y tomar la noticia criminis había procedido de acuerdo a la ley

c) Nosotros en ningún momento  cuestionamos el accionar de la Fiscal sino que el documento que ella había tomado como noticia criminis estaba acreditado que era falso

d) Cuando presentamos la casación ante la misma Cámara de Apelaciones de Resistencia hacemos mención al hecho de que no cuestionábamos al accionar de la Fiscal sino la noticia criminis

e) Lo que nos obligo a ir en queja ante el Tribunal de Casación PERO YA EN LA QUEJA LO QUEDEBEMOS CUESTIONAR ES LA RESOLUCION DE LA CAMARA NO EL FONDO DE LA CUESTION ES DECIR QUE LA NOTICIA CRIMIS ERA FALSA

f) El Tribunal de Casación lógicamente resuelve rechazando la queja por cuanto la Cámara había procedido a derecho porque el fiscal había procedido de acuerdo a la ley y de esa forma ningún juez trato el fondo de la cuestión nadie dijo que el documento tomado como noticia criminis era falso

SIN LUGAR A DUDAS ALGÚN DÍA LA JUSTICIA VA A TENER QUE DAR EXPLICACIONES A NOSOTROS Y NUESTRAS FAMILIAS SOBRE ESTAS IRREGULARICES, ESPEREMOS ESTAR VIVOS Y EN  CONDICIONES DE ENTENDERLAS SUERTE QUE ALGUNOS YA NO LA TIENEN
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